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1. introDucción

el espectacular desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación (tic) durante las últi-
mas dos décadas ha traído consigo profundos cambios en la disponibilidad de información; en las po-
tencialidades derivadas de su generación, almacenamiento y tratamiento; y en las posibilidades de su
difusión y distribución. De manera paralela, el desarrollo de la llamada «sociedad de la información» o
«sociedad en red» (castells, 2012; Subirats, 2011) se caracteriza por la aparición y consolidación de nuevas
formas de organización social, donde una ciudadanía crecientemente crítica e interconectada demanda
nuevas esferas de actuación e influencia sobre las políticas públicas, en un marco donde la información
puede generarse, transformarse, reutilizarse y difundirse desde distintos nodos, en redes policéntricas
crecientemente interconectadas. 

en este contexto surge el movimiento internacional de los datos abiertos con el doble objetivo de
contribuir a generar nuevo conocimiento a partir de la reutilización de los datos por un lado, y de em-
poderar a la ciudadanía para exigir la rendición de cuentas de gobiernos y empresas privadas, por otro.
Las tic han permitido su desarrollo, facilitando la puesta a disposición del público de datos e información
de manera que puedan ser distribuidos, reutilizados y compartidos ampliamente.

en españa también se está avanzando en esta línea, dando respuesta a demandas sociales de mayor
transparencia y participación pública, transponiendo e implementando directivas europeas que estable-
cen el marco legal aplicable, o uniéndose a iniciativas internacionales que buscan promover un gobierno
abierto con el fin de fomentar la actividad económica y el buen gobierno. en este sentido destacan varios
hitos, como la participación de la administración pública española en la alianza para un gobierno
abierto, una iniciativa conjunta de gobiernos y sociedad civil lanzada en 2011 y a la que se han adherido
hasta el momento 75 países; la creación de un portal específico sobre datos abiertos (datos.gob.es); o la
aprobación de la Ley de transparencia y buen gobierno en 2013. el objetivo de estas y otras iniciativas
es aumentar la transparencia de la administración pública, incrementar la participación ciudadana y di-
namizar la generación de actividad económica.

el impacto de las tic ha afectado de manera muy especial a la generación, tratamiento y distribución
de la información geográfica y espacial en general, y de los recursos hídricos en particular. en este sentido
se han observado avances importantes en la publicación de datos e información sobre planificación y
gestión del agua en las páginas web de las distintas administraciones competentes, desarrollándose di-
versas iniciativas destinadas a facilitar el acceso del público y las partes interesadas a la información
sobre el agua. también han surgido iniciativas de colaboración entre el sector público, la universidad y
la ciudadanía, con el objetivo de facilitar la distribución y visualización de la información sobre el agua. 

a pesar de los indudables avances conseguidos, diversos estudios han mostrado que en españa to-
davía hay un largo camino por recorrer para lograr una administración del agua plenamente abierta y
transparente (espluga et al., 2011; ballester y Parés, 2013; Hernández-Mora et al., 2015). Los resultados
de las cuatro ediciones del Índice de transparencia en la gestión del agua1 (2010, 2011, 2013, 2015), indi-
can además que existen importantes lagunas de información disponible al público en algunos ámbitos
de la gestión pública a la escala de demarcación hidrográfica, como por ejemplo los registros de derechos
de uso del agua, la información económica de los organismos de cuenca, la financiación de la gestión de
agua y de la construcción de las infraestructuras hidráulicas, o las relaciones con proveedores y contra-
tistas. Por otro lado, existe una falta importante de transparencia en el ámbito de los principales usos
del agua, tanto por parte de las administraciones competentes en la prestación o regulación de estos
servicios, como por parte de los diversos actores privados (empresas hidroeléctricas, comunidades y
colectivos de riego, operadores de servicios de abastecimiento y saneamiento) que participan en los
mismos (ver p.ej., Hernández-Mora y De Stefano, 2011; cabello, 2017).

el acceso a la información y los datos originales relacionados con la gestión del agua es condición
necesaria para garantizar un gobierno abierto y transparente y para que los ciudadanos puedan partici-
par activamente en las decisiones relacionadas con los recursos hídricos. Sin embargo, para informar de
manera eficaz no es suficiente poner a disposición del público información y datos en las páginas web
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de los organismos de cuenca o de los responsables de los principales usos del agua. también hace falta
que esa información sea de calidad, relevante, adaptada a las necesidades del público objetivo, actuali-
zada y disponible en formatos que la hagan reutilizable y manejable para otras administraciones públicas,
investigadores y ciudadanos. en este contexto, resulta relevante analizar los avances que se están pro-
duciendo en el sector del agua para conseguir no solo mejorar la transparencia a través de la publicación
de datos en internet, sino también que esos datos se ajusten a criterios de datos abiertos para facilitar
su reutilización.  

este trabajo ofrece una reflexión sobre la situación de los datos abiertos relacionados con el agua
en españa. tras esta breve introducción, se definen algunos conceptos clave necesarios para enmarcar
con precisión el ámbito de análisis. a continuación se describe el marco institucional para los datos abier-
tos en españa, para luego pasar a mapear quiénes son los principales productores y utilizadores de datos
sobre el agua. el informe concluye con algunos ejemplos de buenas prácticas y consideraciones sobre
los ingredientes necesarios para conseguir una verdadera apertura de datos en el sector del agua. 
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2. DefinicioneS y concePtoS cLaVe

al abordar la temática de los datos abiertos es fácil confundir términos y conceptos que están interrela-
cionados y que sin embargo tienen significado e implicaciones diferentes. es por tanto importante dis-
tinguir entre:

• Transparencia, entendida como la cualidad de un gobierno, empresa, organización o persona de ser
abierta en la divulgación de información, normas, planes, procesos y acciones;2

• Datos abiertos, que son aquellos que pueden ser utilizados, reutilizados y redistribuidos libremente
por cualquier persona o institución;3

• Gobierno abierto, entendido como modo de interacción sociopolítica, basado en la transparencia, la
rendición de cuentas, la participación y la colaboración, y que aspira a instaurar una manera de go-
bernar más dialogante, con mayor equilibrio entre el poder de los gobiernos y de los gobernados.4

estos tres conceptos son interdependientes y pueden jerarquizarse, de manera que es posible tener
transparencia sin tener datos abiertos o un gobierno abierto, mientras que no es posible tener datos
o un gobierno abierto sin haber avanzado en el ámbito de la transparencia.

este trabajo parte de análisis previos de la transparencia en la gestión del agua y del papel que las
tic desempeñan para facilitar un gobierno abierto de los recursos hídricos (De Stefano et al., 2012; Her-
nández-Mora et al., 2015; De Stefano et al., 2016), pero se centra en analizar la situación de los datos
abiertos en la gestión del agua como elemento necesario para avanzar en estas materias.

Los datos se pueden abrir con distintas finalidades que no son mutuamente excluyentes: 

• fomentar la transparencia, la rendición de cuentas y la participación pública en el desarrollo e imple-
mentación de políticas públicas, facilitando que las partes interesadas con mayor capacidad de análisis
puedan reelaborar los datos que sustentan los informes de detalle y la toma de decisiones; 

• generar nueva información y conocimiento a través del análisis y reelaboración de los datos; 

• Permitir nuevos usos a partir de los datos brutos que puedan generar nuevos desarrollos tecnológicos,
valor añadido y actividad económica. 

este trabajo surge del interés de las autoras por aportar a lo primero, pero reconociendo el valor de
las otras potencialidades y su contribución a la creación de incentivos para el desarrollo de una cultura
de datos abiertos. 

¿Por qué abrir los datos sobre el agua?

La filosofía que impregna el movimiento de los datos abiertos parte del reconocimiento de que los datos
generados por las administraciones con dinero público no son propiedad de las administraciones sino
de todos, y por tanto deben ser puestos a disposición del público salvo que su difusión entrañe algún
tipo de riesgo para la seguridad, la privacidad o la libre competencia. De hecho una política ambiciosa
de datos abiertos supone trascender la regulación del derecho a la información, esencialmente reactiva
al responder a solicitudes concretas de información, por una política proactiva de publicación de los
datos y la información en espacios virtuales abiertos a todas las partes interesadas.

3

2 http://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2014/10/gu%c3%aDa-de-lenguaje-claro-sobre-lucha-contra-la-
corrupci%c3%b3n.pdf
3 http://opendatahandbook.org/guide/es/what-is-open-data/
4 http://www.opengovpartnership.org/es/acerca-de/declaraci%c3%b3n-de-gobierno-abierto
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como señala ruza (2016) en el ámbito específico de la gestión del agua, la apertura de datos tiene
múltiples ventajas: 

• Permite identificar duplicidades o sinergias entre iniciativas de distintas administraciones, incremen-
tando la eficiencia. 

• Permite la reutilización de los datos por el sector privado para desarrollos de valor añadido.

• en un contexto en el que el conocimiento y la información se genera en distintos ámbitos, la apertura
de datos facilita el contraste y validación de la información, enriqueciendo el debate e incrementando
la fiabilidad de las decisiones. 

• La apertura de la información permite acercarse cada vez más a una gestión basada en el conoci-
miento generado colaborativamente, y la definición compartida de problemas y alternativas.

• es una herramienta de empoderamiento de la administración del agua, que se dota de un instrumento
de defensa frente a potenciales distorsiones de grupos de interés específicos que responden a obje-
tivos que no coinciden con las prioridades identificados colectivamente. 

• La identificación y priorización de soluciones basadas en el conocimiento compartido de los datos
puede servir para facilitar la financiación de las medidas aprobadas.



3. Marco inStitucionaL Para DatoS abiertoS en eL Sector 
DeL agua en eSPaña

el marco institucional de una actividad o ámbito de actuación está constituido por las normas jurídicas
que lo regulan y además incluye el conjunto de normas, procedimientos, costumbres y acuerdos infor-
males que contribuyen a su funcionamiento. esta definición más amplia es especialmente relevante en
el caso de actividades cuya regulación formal está menos desarrollada, como es el caso de los datos
abiertos. 

existen tres regímenes jurídicos relevantes: el que regula las políticas de gobierno abierto, el que
regula las políticas de transparencia y acceso a la información, y el que regula la producción de datos
abiertos que tiene como finalidad la reutilización de datos. Por otro lado nuestro régimen normativo está
insertado en el marco jurídico de la unión europea, por lo que podemos distinguir cinco ámbitos legis-
lativos y de políticas públicas que se analizan a continuación: los acuerdos internacionales, el ámbito eu-
ropeo, el estatal, el autonómico, y el local.  

3.1. MARCO INSTITUCIONAL PARA EL FOMENTO DEL GOBIERNO ABIERTO

en septiembre de 2011 se puso en marcha la alianza para el gobierno abierto, una iniciativa multilateral
que busca «asegurar compromisos concretos de los gobiernos para promover la transparencia, capacitar
a los ciudadanos, luchar contra la corrupción y aprovechar las nuevas tecnologías para fortalecer la go-
bernabilidad».5 Setenta y cinco países se han unido a la alianza hasta el momento. Los países que se ad-
hieren deben respaldar los principios de la Declaración de gobierno abierto,6 entregar un Plan de acción
desarrollado en colaboración con la sociedad civil, y comprometerse a informar periódicamente sobre
el progreso logrado. es una asociación voluntaria a la que españa pertenece desde 2011. Los compromi-
sos adoptados voluntariamente en los planes de acción son evaluados anualmente por un Mecanismo
de revisión independiente. en el caso de españa, el reciente informe que evalúa el Plan de acción 2014-
2016 reconoce como principal logro el lanzamiento del portal de transparencia7 y el portal infosubven-
ciones.es, aunque «sigue sin avanzarse en la publicidad del proceso de consulta pública; en la apertura
en el diseño del plan de acción [a la sociedad civil], y en la conformación de foros de seguimiento a la
implementación de compromisos incluidos en los planes de acción nacionales».8 Más allá de esta iniciativa
internacional, no existe ninguna normativa específica en el ámbito estatal, autonómico o local, en esta
materia, aunque evidentemente la regulación de la transparencia y los datos abiertos contribuyen al des-
arrollo de un gobierno abierto.

3.2. MARCO INSTITUCIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Los primeros avances en esta materia se materializaron en el ámbito del medio ambiente. el 10º Principio
de la Declaración de río sobre Medio ambiente y Desarrollo de 1992 reconocía que «el mejor modo de
tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel
que corresponda. en el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la información
sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas (…), así como la oportunidad de
participar en los procesos de adopción de decisiones. Los estados deberán facilitar y fomentar la sensi-
bilización y la participación de la población poniendo la información a disposición de todos. Deberá pro-
porcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento
de daños y los recursos pertinentes.» estas consideraciones fueron puestas en práctica a través del con-
venio relativo al acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso
a la justicia en materia de medio ambiente de 1998, o convenio de aarhus, ratificado por españa en 2004
y por la unión europea en 2005.

5

5 https://www.opengovpartnership.org/about/about-ogp
6 https://www.opengovpartnership.org/open-government-declaration
7 http://transparencia.gob.es/
8 https://www.opengovpartnership.org/sites/default/files/Spain_eotr_2014-2016.pdf 



Los principios del convenio de aarhus se recogieron en el ámbito de la unión europea en la Directiva
2003/4/ce relativa al acceso del público a la información medioambiental y la Directiva 2003/35/ce
por la que se establecen medidas para la participación del público en la elaboración de determinados
planes y programas relacionados con el medio ambiente. en el ámbito específico del agua, la Directiva
Marco del agua (2000/60/ce o DMa) negociada y aprobada en paralelo con el convenio de aarhus,
establece tres obligaciones principales para los estados relevantes para este trabajo: el fomento de la
participación activa de todas las partes interesadas en su aplicación, la realización de un procedimiento
de consultas públicas en la planificación hidrológica, y el derecho específico de acceso a la información
hidrológica previa solicitud (La calle, 2007).

en el ámbito estatal destacan tres leyes y sus correspondientes reglamentos:9

• La transposición al marco jurídico español de la DMa en 2003 (Ley 62/2003) que ha supuesto la
asunción de las obligaciones establecidas por la DMa en el ámbito de la política de aguas en españa.

• La Ley 27/2006 por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública
y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/ce y
2003/35/ce).

• La Ley 19/2013 de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, que refuerza el derecho
de los ciudadanos a acceder a la información sobre actividades públicas más allá del ámbito ambien-
tal. esta ley afecta a todos los organismos públicos y sociedades mercantiles con capital público su-
perior al 50%. a raíz de la aprobación de la Ley, se ha creado el Portal de transparencia y un organismo
público independiente de asesoramiento, evaluación y promoción (pero sin capacidad sancionadora),
el consejo de transparencia y buen gobierno.

Distintas comunidades autónomas han desarrollado regulaciones en materia de transparencia, datos
abiertos y buen gobierno,10 creando sus propios Portales de transparencia, aprobando leyes autonómicas
de transparencia y en algunos casos identificando un organismo autónomo responsable de dirimir las
reclamaciones sobre incumplimiento de las obligaciones de la Ley 19/2013. también se han aprobado
ordenanzas y regulaciones municipales en esta línea. De hecho, la federación española de Municipios y
Provincias tiene una ordenanza tipo de transparencia, acceso a la información y reutilización.11 Sin em-
bargo, la implementación de la ley 19/2013 en el ámbito municipal aún no ha terminado de completarse
ya que no todos los municipios han emprendido acciones en esta línea.12 finalmente, y dada la ausencia
de mecanismos de penalización efectivos del incumplimiento de este tipo de leyes, cobran especial im-
portancia las asociaciones del tercer sector cuya colaboración con el consejo de transparencia está po-
sibilitando una mayor apertura. Destacan en el ámbito de la transparencia algunas organizaciones e
iniciativas: access info europe13 de ámbito europeo pero con sede en Madrid, tiene como objetivo de-
fender y promover el derecho de acceso a la información tanto en los estados como en la propia unión
europea; transparencia internacional (ti) con sus diversas delegaciones territoriales, entre ellas en es-
paña,14 una organización internacional dedicada a luchar contra la corrupción a través de la promoción
de la transparencia; o la fundación ciudadana civio, cuyo objetivo es presionar para lograr una transpa-
rencia real y eficaz en las instituciones.15 en el ámbito concreto de la política y gestión del agua, destaca
la sociedad civil organizada que ha dado seguimiento al proceso de implementación de la DMa, exi-
giendo la aplicación ambiciosa de los principios de información, consulta y participación activa (ballester
y Parés, 2013; Hernández-Mora et al., 2015). también cabe mencionar el Índice de transparencia de la

9 Se puede encontrar una recopilación de la normativa vigente relevante para la temática de este informe en
http://datos.gob.es/es/documentacion/normativa-de-ambito-nacional 
10 Para una relación completa de las iniciativas autonómicas en esta materia consultar:
http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/MasSobretransparencia/comunidades-autonomas.html
11 http://femp.femp.es/files/3580-864-
fichero/ordenanza%20transparencia,%20acceso%20y%20reutilizaci%c3%b3n%20de%20la%20informaci%c3%b3n.pdf
12 http://hazlotransparente.es/la-mayoria-de-los-ayuntamientos-espanoles-incumplen-la-ley-de-transparencia/
13 https://www.access-info.org/ 
14 http://transparencia.org.es/ 
15 https://civio.es/ 
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gestión del agua (intrag) realizado periódicamente por ti-españa con la colaboración de las dos au-
toras de este trabajo, que, aunque presenta limitaciones en el alcance de su análisis (De Stefano et al.,
2016), es la única evaluación sistemática de la disponibilidad de datos online en las páginas web de los
organismos de cuenca en españa.

3.3. MARCO INSTITUCIONAL PARA LA GENERACIÓN DE DATOS ABIERTOS

aunque los desarrollos legislativos que exigen la publicación de datos en formatos abiertos aún son es-
casos, ya existe un marco regulador que incentiva a avanzar en esta línea y también se han adoptado
compromisos institucionales que han permitido avances en este sentido. Las iniciativas que encontramos
en el ámbito internacional, europeo o estatal se basan en la promoción de la publicación de datos públi-
cos y privados en formato abierto para fomentar su reutilización, tanto con objetivos comerciales como
con el objetivo de fomentar la transparencia y el buen gobierno. 

La regulación desarrollada en el ámbito europeo y estatal responde al reconocimiento de que los
datos generados en el sector público han sido financiados con fondos públicos y por lo tanto deben
estar disponibles al público en formatos que permiten su análisis, redistribución, reutilización y comer-
cialización.

La normativa europea en relación con los datos abiertos se centra en dos Directivas. en primer lugar
la Directiva 2003/98/ce, de reutilización de la información pública, establece el marco regulador en el
ámbito europeo. el objetivo de esta Directiva es facilitar que la información y datos generados por el
sector público puedan ser utilizados por terceros con fines comerciales y no comerciales, es decir, está
claramente orientada al fomento de un mercado competitivo prestando especial atención a los posibles
conflictos entre reutilización y propiedad intelectual y la protección de datos personales. La Directiva
fue modificada mediante la Directiva 2013/37/ue, ampliando su ámbito de actuación a más instituciones
públicas y estableciendo que «para facilitar la reutilización, los organismos del sector público deben
poner, siempre que sea posible y apropiado, los documentos a disposición del público mediante formatos
abiertos y legibles por máquina junto con sus metadatos, con los niveles más elevados de precisión y
granularidad, en un formato que garantice su interoperabilidad» (considerando 20). 

todos los estados miembros han incorporado dichas Directivas a sus respectivos ordenamientos
jurídicos. españa lo ha hecho mediante la Ley 37/2007 de reutilización de información del sector público,
desarrollada a su vez por el reglamento 1495/2011, y que establecen las condiciones de interoperabilidad
de reutilización de recursos de la información. a raíz de esta normativa se ha creado el portal
http://datos.gob.es/es que centraliza los datos públicos puestos a disposición del público en formatos
abiertos y sirve como centro de información, apoyo e incentivo a estas iniciativas en el sector público.

en el campo medioambiental tiene especial trascendencia la aprobación de la Directiva inSPire
(Directiva 2007/2/ce por la que se establece una infraestructura de información espacial en la comuni-
dad europea). esta directiva establece unos criterios comunes para publicar la información geográfica,
y unos plazos de cumplimiento a los estados miembros.16 tal como afirma Vázquez asenjo (2010): «aun-
que el objetivo inicial de la Directiva inSPire consista en fijar normas generales para el establecimiento
de una infraestructura de información espacial orientada a la aplicación de políticas comunitarias de me-
dioambiente (art. 1), [la creación de una] infraestructura de Datos espaciales (iDe) a nivel europeo (…)
no solo tendrá fines medioambientales, sino que será de utilización general para cualquier agente eco-
nómico, para cualquier autoridad política que trabaje con el territorio y, sobre todo, para cualquier con-
sumidor o usuario», incorporando así el aspecto espacial dentro de los derechos de acceso a la
información, y estableciendo criterios comunes de formato, interoperabilidad, etc. La Directiva inSPire
fue transpuesta al ordenamiento interno mediante la Ley 14/2010 sobre las infraestructuras y los servicios
de información geográfica en españa que establece, además, la infraestructura de información geográ-
fica de españa (negrete y Subirana, 2012). fruto de ello son, por ejemplo, los visores cartográficos del

7

16 Los informes de seguimiento para españa
(http://cdr.eionet.europa.eu/es/eu/inspire/monitoring/envwr7x7a/indicators_inSPire_2016_Spain.pdf) muestran el esfuerzo
por parte de las administraciones para cumplir la directiva.



MaPaMa17 que ofrecen la información geográfica relativa al cumplimiento de las directivas ambientales
a través de servicios interoperables. 

en el ámbito europeo también destaca el requisito establecido por el programa de investigación
Horizonte 2020 de la comisión europea, que requiere la publicación de los resultados de los trabajos en
distintos formatos open access, con el fin de garantizar la divulgación de estos resultados superando
las restricciones de las tradicionales publicaciones académicas.18

Por último, dada la posible incompatibilidad que se puede presentar entre aspectos de derecho a
la información, transparencia, o infraestructuras de datos abiertos con leyes relativas a la propiedad in-
telectual o la protección de datos nacional, la normativa tanto comunitaria como estatal en esta materia
es también relevante. Según amoedo (2016) el equilibrio entre ambos derechos se intenta alcanzar a
través los denominados «tests», como la denominada «prueba del daño» o harm test, según la cual la
autoridad pública que tiene la información solicitada, si considera que su revelación puede llegar a causar
daño o perjuicio a un interés protegido, debe justificar en qué se ampara la decisión de no divulgación.
el otro es la denominada «prueba del interés público» o public interest test, que requiere que una auto-
ridad pública realice una ponderación entre el daño o perjuicio que la revelación de la información soli-
citada podría causar al interés que se pretende proteger, y el beneficio que dicha revelación supondría
para un interés público superior. en este sentido es particularmente importante desarrollar criterios de
aplicación de ambos derechos, de manera que el derecho a la protección de datos no sea utilizado para
bloquear iniciativas de transparencia o limitar el derecho de acceso a la información.

8

17 http://sig.mapama.es/geoportal/visor.html; http://sig.mapama.es/redes-seguimiento/visor.html
18 http://ec.europa.eu/research/participants/docs/h2020-funding-guide/cross-cutting-issues/open-access-data-
management/open-access_en.htm 



4. caracterÍSticaS técnicaS De LaS PLataforMaS De DatoS abiertoS

Los portales o plataformas de publicación de datos son un elemento fundamental de una política eficaz
de datos abiertos. La publicación de datos debe cumplir una serie de requisitos y funciones que garan-
ticen su eficacia. a continuación se presentan los que consideramos más relevantes:

Catálogo de datos estructurado, documentado y estandarizado. Los datos deben incluir metadatos que
faciliten la información necesaria para poder organizar, buscar y comprender los grandes volúmenes de
información disponible. es muy recomendable que exista una infraestructura de datos (iD) subyacente
con un modelo de datos documentado y publicado, a ser posible normalizado por alguna entidad externa
que vele por el cumplimiento de estándares internacionales de operabilidad. un ejemplo relevante para
el sector del agua son las infraestructuras de Datos espaciales que siguen los estándares geográficos
del open geospatial consortium adoptados por la Directiva inSPire.

Acceso a través de enlaces ya sea a los datos alojados en la plataforma o externamente. Se recomienda
incluir aPi (interfaces de Programación de aplicaciones) de acceso abierto para facilitar la reutilización
automática de los datos para múltiples aplicaciones. Las licencias aplicables a los datos, las condiciones
de reutilización, así como las posibles limitaciones o permisos de acceso, en caso de existir, también
deben estar publicados. Las licencias deben ser abiertas, incluso al uso comercial, bajo las condiciones
de no desnaturalización de los datos y de atribución de autoría.

Búsqueda y filtrado avanzado. estas son las funciones más importantes para facilitar el acceso a los
datos por parte de los usuarios y por tanto hay que prestarles mucha atención a su diseño y visibilidad,
incorporando tanto búsquedas simples como posibilidades de clasificación y filtro avanzado.

Suscripción a actualizaciones. Dado que los datos evolucionan, otra función esencial es poder acceder
a dichas actualizaciones de manera automática, ya sea a través de aPi, servicios rSS u otros mecanismos.
es además necesario un sistema de versionado estable que permita trazar la evolución de los datos en
el tiempo.

Información y comunicación de la apertura de datos orientada tanto al público general como a incre-
mentar la participación del público objetivo. Se pueden añadir herramientas de visualización de los datos
que faciliten su comprensión, como por ejemplo geolocalizaciones o gráficos con comparaciones. tam-
bién se recomienda la integración en redes sociales.

Catálogo de aplicaciones de esos datos que visualice su utilidad y valor e incentive la reutilización. otro
aspecto importante son las estadísticas de acceso a la plataforma y de reutilización y gestión de los
datos. Por último, de cara al seguimiento y evaluación, se recomienda desarrollar indicadores del impacto
social y económico de la reutilización de los datos.

Los requisitos técnicos expuestos potencian la creación de comunidades de reutilizadores y usuarios
que constituyen la mayor garantía de utilidad de una iniciativa de datos abiertos así como de su soste-
nibilidad en el tiempo. existen varios modelos de plataformas de datos abiertos en el mercado (como
CKAN, Socrata, Ogoov, Junar o la propia plataforma del gobierno español datos.gob.es, entre otras) que
incluyen estas funcionalidades en mayor o menor medida, por lo que no es necesario desarrollarlas desde
cero. algunos referentes de portales de datos abiertos son https://public.opendatasoft.com o
https://www.europeandataportal.eu/. 

9
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Recomendaciones técnicas para la apertura de datos

además de la normativa específica, existen varias guías y recomendaciones en las que se puede
ampliar la información que aquí se resume:

inSPire implementing rules on interoperability of spatial data sets and services» 
https://inspire.ec.europa.eu/Legislation/Data-Specifications/2892 

guías técnicas de inSPire con especificaciones de datos 
https://inspire.ec.europa.eu/technical-guidelines/Data-Specifications/289 

boe, norma técnica de interoperabilidad de reutilización de recursos de información:
http://www.boe.es/boe/dias/2013/03/04/pdfs/boe-a-2013-2380.pdf 

norma une 148004:2018. información geográfica. Datos geográficos abiertos
https://www.aenor.es/aenor/normas/ctn/fichactn.asp?codigonorm=ctn%20148#.Wo-9eodg2M8

aragón open Data, guía técnica para la interoperabilidad de catálogos de Datos: 
http://opendata.aragon.es/public/documentos/guia_tecnica_v1.02.pdf 

datos.gob.es, Manual de uso de la herramienta del federador: 
http://datos.gob.es/sites/default/files/sites/default/files/feDeraDor%20-
%20Manual%20de%20usuario.pdf 

datos.gob.es, guía para publicar datos abiertos de manera fácil y sencilla: 
http://datos.gob.es/sites/default/files/guia-publicar-opendata-24h_v05.pdf

W3c, Data on the Web best Practices (working draft):
http://www.w3.org/tr/dwbp 

Ministerio de industria, energía y turismo. gobierno de españa. Plataformas de publicación de
datos abiertos. 2015.
http://datos.gob.es/sites/default/files/informe-herramientas-publicacion.pdf



5. ¿Quién ProDuce y conSuMe LoS DatoS DeL agua? 

Durante los últimos veinte años, y muy especialmente a raíz del proceso de implementación de la DMa
en españa, se ha producido una reorientación de objetivos, metodologías, aproximaciones conceptuales,
y actores que ha supuesto un replanteamiento del paradigma de gestión del agua que ha dominado en
españa desde principios del siglo pasado. como acertadamente señalan Pita et al. (2014), este cambio
se está produciendo en otros ámbitos de actividad socioeconómica y se está viendo profundamente in-
fluenciado por la emergencia de la llamada sociedad de la información y las oportunidades y retos que
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación conllevan. en este nuevo contexto es evidente
que emergen nuevas necesidades de información, nuevas demandas de acceso a la información, y nuevas
maneras de generar y divulgar dicha información.

esta transformación está teniendo importantes efectos sobre la naturaleza y el tipo de datos e in-
formación que se necesitan en el contexto actual de gobernanza de este recurso. así estamos transitando
desde un modelo de gestión de la oferta, donde el enfoque fundamental se centra en la gestión y el re-
parto de volúmenes de agua y el control de la calidad química de las mismas, hacia un enfoque integrado
donde los aspectos de calidad ambiental, territoriales, socioeconómicos y de transparencia, acceso a la
información y participación pública en las decisiones sobre el agua, están cobrando creciente importan-
cia. en este nuevo marco, tanto el tipo de datos necesarios para el desarrollo e implementación de polí-
ticas públicas y planes y programas relacionados con el agua, como el mapa de actores que los genera
y los utiliza, se han ampliado sensiblemente. Por lo tanto, los retos metodológicos y de coordinación
asociados a la recopilación y apertura de dicha información son también considerables.

así, la dinámica habitual de las administraciones públicas como generadoras de datos y de los usua-
rios como consumidores se está también transformando. en la actualidad múltiples actores (administra-
ciones, usuarios, sociedad civil, sector privado, universidades) pueden considerarse como prosumidores
de información, es decir, productores y consumidores de datos e información al mismo tiempo, en un
ciclo que puede retroalimentarse y favorecerse a través de políticas públicas eficaces de transparencia
y datos abiertos. en la tabla 1 se muestra un diagnóstico de los datos fundamentales producidos dentro
del sector del agua así como sus principales prosumidores.

La primera observación que se deriva de la tabla 1 es la diversidad existente en el entorno de los
datos del agua, con una veintena de tipologías de actores cada uno de cuales genera uno o varios tipos
de datos y en cantidades también muy diversas.19 esta diversidad presenta sin embargo un cierto patrón.
Por un lado, los actores clásicos ligados a los grandes usos del agua como el sector hidroeléctrico o el
regadío generan datos relacionados con la cantidad de agua o con su coste. Por otro lado, las nuevas
necesidades de datos derivadas de la implementación de la DMa o del cumplimiento del Derecho Hu-
mano al agua y al Saneamiento han provocado la aparición de nuevos actores en el mapa como son or-
ganizaciones ambientales y sociales o de proyectos de ciencia ciudadana que vienen a cubrir dichas
necesidades. en los últimos años, y en el marco de los nuevos modelos de innovación en torno a smart
city, existe una tendencia importante a la introducción de equipos de medición automatizados de los
parámetros relevantes para la gestión urbana del agua, como son la eficiencia, el control de calidad o el
coste energético del suministro. 

el diagnóstico presentado en la tabla 1 muestra los principales tipos de datos generados pero no
entra a valorar su calidad ni su grado de apertura. tampoco analiza los flujos de información entre los
distintos actores, es decir, la reutilización de los datos. en este sentido, los principales reutilizadores de
los datos del agua son las administraciones, los reutilizadores profesionales (por ej. empresas y consul-
torías enfocadas en innovación), los reutilizadores sociales (organizaciones sociales y ambientales) y los
investigadores y académicos. cabe destacar aquí también la emergencia de prácticas de ciencia ciuda-
dana que están generando nuevos vínculos de generación-reutilización de datos entre ciudadanía, acti-

11

19 Hamilton (2014) ha descrito el fenómeno de ‘la larga cola de los datos en el sector del agua’. Mientras que los organismos de
cuenca o el igMe son pocos actores generando muchos datos, existe una gran cantidad de actores pequeños cada uno de los
cuales genera datos en pequeña cantidad. Son estos datos dispersos los que presentan un mayor reto a la hora de coordinar
una estrategia de datos abiertos.
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Tabla 1. Datos relevantes para la gestión del agua y sus principales productores
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vidades de investigación y de gestión del agua.20 en el caso de las administraciones públicas, la situación
actual sigue siendo de trabajo en ‘silos’ administrativos cada uno de los cuales genera sus propias redes
de información, con escasa interacción entre ellas, lo cual da lugar a importantes ineficiencias y pérdidas
de información.

en cuanto a la reutilización de datos, un análisis exhaustivo de la situación actual está fuera del al-
cance de este informe, pero sí consideramos importante recalcar la idea de que el ‘ecosistema’ actual de
los datos del agua en españa se encuentra fragmentado en pequeñas subredes que interaccionan en
torno a intereses concretos, sin que los demás actores tengan acceso a los datos. ejemplos de subredes
serían aquellas relacionadas con datos de control de la calidad ambiental de las masas de agua o con
usos concretos del agua. La figura 1 muestra un análisis de dos subredes o ecosistemas de datos concre-
tos: el agua en el regadío y en el ciclo urbano del agua. La figura se centra en el flujo de datos e infor-
mación que se produce en la actualidad, con un foco en la información disponible públicamente. algunos
nodos pueden generar información que no comparten públicamente, o pueden tener el potencial de ge-
nerar estos datos e información pero no los recopilan ni procesan de manera sistemática.

en primer lugar cabe destacar que existen algunos productores netos de datos, como por ejemplo
la agencia estatal de Meteorología (aeMet). al mismo tiempo, existen también actores que son consu-
midores netos de datos e información generada por otros actores de la red. Los nodos marcados en gris
en la figura 1 indican actores que en la actualidad son consumidores netos de información, aunque al
ser los principales usuarios del agua tienen el potencial (y, podría argumentarse, la obligación) de incre-
mentar el retorno a la red ya sea produciendo datos y generando más interacciones recíprocas con otros
actores, ya sea abriendo los datos que ya producen.

Los usuarios agrarios, los principales consumidores de agua en españa, no suelen compartir públi-
camente datos de consumo de agua. Su casuística es muy variada. La inmensa mayoría están agrupados
en comunidades de regantes, entidades de derecho público adscritas a los organismos de cuenca co-
rrespondientes. el control que realizan comunidades de regantes de los consumos de sus comuneros
depende del tipo de facturación que realicen (por hectárea regada, la mayoría, o por volumen consumido,
en algunos casos), de si se trata de acuíferos sobreexplotados, o de su grado de desarrollo institucional.
en cualquier caso, aunque lleven control de estos consumos, esta información no está disponible públi-
camente. 

en el caso de los usos urbanos, los operadores del ciclo urbano del agua reciben datos de la red y
a su vez generan muchos datos para su actividad sin que en la mayoría de los casos estos sean puestos
a disposición del público y por lo tanto reutilizados por otros actores. Si bien estos actores están
obligados a reportar información sobre usos y gestión del ciclo urbano del agua a los municipios, en la
práctica esta información rara vez se encuentra accesible públicamente ni en un formato abierto que
permita su reutilización. Los municipios y operadores tampoco intercambian este tipo de información
directamente con los organismos de cuenca sino que esta comunicación se realiza a través de las co-
munidades autónomas, con la excepción de los intercambios de información relativos a los cánones de
regulación y vertido.

en posiciones intermedias se encuentran los organismos de cuenca. estos generan sus propios
datos a través de las distintas redes de medida que implementan y gestionan. también recopilan,
agregan y procesan datos provenientes de otros actores que luego transforman en otros tipos de datos
relevantes para la gestión del agua, por lo que tienen muchas interacciones bidireccionales. La interacción
entre estos organismos y los municipios encargados de la generación de información suele darse a
través de las comunidades autónomas sin que exista un flujo de datos directo salvo en el caso de
algunas grandes ciudades. 

Las conclusiones que se derivan de este análisis son principalmente dos. en primer lugar, que los
ecosistemas de datos en torno a los usos del agua están muy direccionados hacia los usuarios en el
caso agrario y hacia los gestores del servicio en el caso urbano, sin que exista un retorno de datos e in-
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20 Por ejemplo el proyecto ground truth 2.0, es una innovadora iniciativa europea H2020 para la creación de seis observatorios
ciudadanos creados para levantar datos en temáticas relacionadas con la gestión del agua y el cambio climático, uno de los
cuales se sitúa en cataluña.



formación a la red. en segundo lugar, que existe un potencial considerable de generar una red más
amplia y densa de interacciones a través de la apertura de datos. 
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Figura 1. redes de intercambio de datos e información sobre uso agrario (a) y urbano (b) del agua. Ver texto de arriba para el sig-
nificado del color de los nodos. fuente: elaboración propia

1 Sc. Pozos: Sociedades de pozos. aa. consum.: asociaciones de consumidores



6. naVeganDo en eL Mar De LoS DatoS Sobre eL agua

el análisis de la situación de los datos abiertos en el sector del agua sería incompleto sin una evaluación
de los datos efectivamente disponibles en la actualidad. con esta finalidad, se ha realizado una búsqueda
online amplia pero no exhaustiva de los datos relacionados con el agua en españa. Se han realizado
tanto búsquedas por palabras clave en buscadores online (p.ej. «datos abiertos + agua»; «datos abiertos
+ recursos hídricos»; «open data + agua»), como búsquedas dirigidas en las páginas web de autoridades
competentes en la planificación y gestión del agua (organismos de cuenca, comunidades autónomas,
municipios, MaPaMa), organismos públicos (aeMet) de grandes usuarios, y en portales públicos de
transparencia. 

Los resultados de dichas búsquedas muestran que todavía estamos lejos de tener una política clara
y arraigada de apertura de datos en el sector del agua. Persisten problemas de transparencia básica, ya
que muchos datos relevantes simplemente no están —ni siquiera de forma no abierta— y productores
clave de datos —por ejemplo comunidades de regantes, compañías hidroeléctricas, empresas de abas-
tecimiento urbano— no se plantean publicar datos sobre su actividad si no tienen obligación de hacerlo.
Debido a que los avances en apertura de los datos en el sector del agua son aun incipientes, para este
informe, en lugar de realizar una auditoría de portales y conjuntos de datos según criterios de datos
abiertos21 cuyos resultados serían necesariamente decepcionantes, hemos optado por explorar las pági-
nas web de algunos productores públicos de datos desde el punto de vista de un usuario interesado en
encontrar y reutilizar los datos, bien para controlar la actuación del sector público, bien para producir
nuevo conocimiento.

6.1. ¿DÓNDE SE PUBLICAN LOS DATOS?

al emprender la tarea de buscar datos relativos al agua, el primer reto para un usuario es averiguar en
qué sitios web podrá encontrar lo que busca.

El agua en los portales genéricos de datos abiertos

existen portales genéricos de datos abiertos de las administraciones estatal, autonómica, provincial y mu-
nicipal donde se pueden encontrar datos relativos al agua, aunque a veces son datos de escasa relevancia,
sin coherencia en su selección, y/o no se encuentran en formatos abiertos. Por ejemplo, al buscar con la
palabra «agua» en el portal de datos abiertos de aragón (aragón open Data),22 se han encontrado doce
registros, de los cuales cuatro se refieren a recursos educativos relacionados con el agua (figura 2). 

en el caso del portal de datos abiertos de la Junta de andalucía,23 la misma búsqueda ha identificado
cinco conjuntos de datos, de los cuales cuatro son la cartografía de balsas de 2005, 2009 y 2011, uno se
refiere a los puestos de trabajo de la agencia andaluza del agua, y el último es relativo a los informes
de calidad sanitaria de agua de baño, en formato pdf. 

en el caso del portal de datos abiertos del País Vasco (open Data esukadi),24 sí se encuentran datos
abiertos directamente relevantes para la gestión del agua. también en el portal de datos abiertos del
ayuntamiento de Madrid25 se encuentran datos abiertos relativos a abastecimiento y saneamiento. estos
dos últimos ejemplos confirman que los portales no especializados en agua pueden ser una fuente valiosa
de datos abiertos sobre el agua.
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21 existen un gran número de iniciativas de evaluación de la apertura de datos pero ninguna específica para el sector del agua.
Sería de gran interés realizar una evaluación del nivel de apertura de los datos relativos al agua en españa. eso requeriría
analizar de manera sistemática y exhaustiva los conjuntos de datos disponibles, después de haber fijado unos criterios opendata
e incluyendo no solo productores públicos como los organismos de cuenca, si no también productores semi-privados o
privados como son los grandes usuarios consuntivos y no consuntivos.
22 http://opendata.aragon.es/
23 http://www.juntadeandalucia.es/datosabiertos/portal.html
24 http://opendata.euskadi.eus/inicio/
25 http://datos.madrid.es/portal/site/egob/



Open data de la AEMET

La aeMet dispone de un portal de datos abiertos26 de gran relevancia para los estudios relacionados
con los recursos hídricos en españa. el portal es accesible desde la página principal de la organización.
una vez dentro del portal, se encuentra un vínculo claro a una página explicativa sobre cómo descargar
la información (con presentaciones y vídeos). el interfaz ofrece una lista de datos que pueden descar-
garse. La mayor parte está disponible en el formato Json, un formato de intercambio de datos que facilita
su lectura por cualquier lenguaje de programación y que puede ser fácilmente transformado a csv o xlsx,
por lo que la reutilizabilidad de los datos es directa. algunos datos que no están disponibles en Json
(como los de radiación solar, ozono) se presentan en csv, que también permite su reutilización.
el apartado que presenta un margen de mejora es el de recepción de respuestas y sugerencias del usua-
rio. en lugar de abrir un canal de comunicación en el propio portal de open data, el enlace disponible
(«contactar») obliga al usuario a navegar a otras páginas («atención al ciudadano / consultas») para en-
viar un mensaje con un formulario general. un formulario específico, abierto directamente en la página
de open data sería más accesible y directo.

en el caso de datos de precipitación, extraña que no se puedan obtener series largas en una sola
consulta. además de tener que ceñirse a una sola estación en cada descarga, el usuario debe seleccionar
un rango de fechas inferior a 31 días (figura 3). Por ejemplo, para obtener la precipitación de las cuatro
estaciones de Madrid para una serie de 20 años, un usuario debería hacer 4 x 12 x 20 = 960 peticiones.
Permitir selecciones más variadas facilitaría la extracción de datos.

Los datos sobre agua en la web del MAPAMA y de los organismos de cuenca

el Ministerio de agricultura, Pesca, alimentación y Medio ambiente (MaPaMa) pone a disposición de
los usuarios distintas páginas con información relativa a los recursos hídricos. entrando en mapama.gob.es
y siguiendo la ruta «inicio/agua/evaluación de los recursos hídricos» es posible acceder a la información
publicada. Se encuentra a disposición de los ciudadanos, con acceso libre, tanto el boletín Hidrológico
Semanal como la información del anuario de aforos, que incluye datos oficiales validados desde el año
1912 (Red Oficial de Estaciones de Aforo, roea). estos mismos datos y los de las redes de control pie-
zométrico también se pueden visualizar y descargar en formato excel desde el visor giS conjunto para
las «redes de Seguimiento del estado e información Hidrológica.27 también se encuentran disponibles
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Figura 2. resultado de la búsqueda con la palabra «agua» en el portal de datos de aragón open Data (realizada el 26/11/17)

26 http://www.aemet.es/es/datos_abiertos/aeMet_openData
27 http://sig.mapama.es/redes-seguimiento/visor.html



las capas de información sobre evaluación de los recursos hídricos medios anuales en régimen natural
(SiMPa) para las series 1940/41-2005/06 y 1980/81-2005/06 realizada por el ceDeX y los mapas ráster
de caudales máximos (periodos de retorno 2, 5, 10, 25, 50, 100 y 500 años). Para los datos de caudales
instantáneos del Sistema automático de información Hidrológica (SaiH) el usuario debe dirigirse al sitio
web de las confederaciones Hidrográficas.

en cuanto a la calidad físico-química del agua, existen datos históricos de la red de control de estado
de las Masas de agua Superficial (ceMaS) y subterránea ceMaSub que se pueden descargar desde las
páginas de las distintas confederaciones en formatos más o menos abiertos (xls, cvs, pdf…), y datos ins-
tantáneos del Sistema automático de información de calidad de agua (Saica). La web del MaPaMa
se limita a constatar su existencia y publicar la ubicación de las estaciones Saica, sin publicar ningún
dato de mediciones.

el catálogo de Servicios de Visualización inspire del agua permite visualizar una serie de capas de
informacion geográfica siguiendo estándares ogc (open geospatial consortium) y los requisitos de la
Directiva 2007/2/ce inSPire. Los ficheros disponibles para descarga28 en formato abierto como conse-
cuencia de la Directiva inSPire incluyen datos espaciales relativos a elementos geográficos importantes
para la planificación y gestión, y datos geográficos cuyo informe a la comisión europea es exigido por
las distintas directivas relativas al agua (por ejemplo límites de las masas de agua, límites de los sistemas
de explotación, zonas sensibles, zonas protegidas). es importante destacar que el hecho de que exista
una norma de obligado cumplimiento para la publicación de estos datos espaciales ha permitido la ge-
neración de una estructura de datos clara y estable, mostrando el valor de tener obligaciones legales
para conseguir una política de datos más sólida. 

especial consideración merecen las páginas web de los organismos de cuenca, por su papel clave
en la planificación y gestión del agua. La situación de los datos en esos sitios web es dispar y depende
tanto del organismo como del tipo de dato que se esté buscando. en general, se observa un esfuerzo
por publicar datos relativos a la gestión del agua, pero aún no se aprecia un trabajo sistemático y coor-
dinado por publicar datos de manera abierta. 

Los datos sobre el agua en la web del CEH-CEDEX

el centro de estudios Hidrográficos (ceH-ceDeX) publica el anuario de aforos, registro histórico de los
caudales de los ríos españoles que se remonta a mediados del siglo XX (http://ceh-
flumen64.cedex.es/anuarioaforos/default.asp). Los datos de aforo se pueden visualizar en tablas que no
son directamente descargables en ficheros de datos alfanuméricos. también se puede acceder a esta
información a través de las páginas web de las distintas confederaciones Hidrográficas, pero la página
del ceH centraliza información sobre caudales, niveles de los embalses, caudales en canales de riego, y
evapotranspiración de todo el territorio en un solo lugar. 
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Figura 3. respuesta del Portal de aeMet a la petición de datos de precipitación para un periodo de más de 31 días (consulta re-
alizada el 28/11/17)

28 http://www.mapama.gob.es/ide/metadatos/srv/spa/metadata.show?uuid=242cd2b7-30f9-45d3-8126-fdf5fd9bd364 



6.2. ACCESO A LOS DATOS

además de realizar un mapeo de la disponibilidad de datos sobre el agua en las páginas web de los or-
ganismos públicos, hemos intentado encontrar ejemplos de buenas prácticas que faciliten el acceso a
los datos y su reutilización por parte de un usuario interesado en su procesamiento y análisis para generar
nuevo conocimiento. en este sentido, los criterios utilizados para presentar estos ejemplos no se ajustan
estrictamente a los criterios de datos abiertos sino que también tienen en cuenta las dificultades que se
encuentra un usuario a la hora de navegar en el mar de los datos relativos al agua en españa. algunos
de los criterios que se consideran importantes desde el punto de vista del usuario son:

a. Visibilidad de los datos
b. facilidad de reutilización
c. Descarga automática
d. Metadatos
e. recepción de comentarios y sugerencias de los usuarios
f. unicidad de oferta

en los siguientes apartados ofrecemos ejemplos de cada una de estas características, usando casos
extraídos de las páginas web de los organismos de cuenca y, en menor medida, de las páginas de aeMet
y del ayuntamiento de Madrid.

Visibilidad de los datos: ¿Existe una ruta clara desde la página de inicio del organismo?
cuando un usuario empieza a buscar datos relativos a una temática y para un área geográfica determi-
nada, el primer paso suele ser acudir a la página web del organismo público responsable de la producción
de esos datos. Para facilitar el trabajo de búsqueda, es recomendable que los datos sean accesibles en-
trando en la página principal del organismo en cuestión y navegando hasta los datos en pocos pasos o
clics. una mala visibilidad puede implicar que los usuarios no encuentren datos relevantes y que por
tanto no los puedan reutilizar. 
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Ejemplo de buenas prácticas: Datos de precipitación a pocos clics 
La búsqueda «aemet datos precipita-
ciones» en un buscador de internet da
entre las primeras opciones la página
de los datos de las últimas precipita-
ciones. en el menú superior hay un vín-
culo claro a los datos abiertos, y en la
página aparece la ruta interna para ac-
ceder a ellos.

Ejemplo de prácticas mejorables: Datos de aforo en la Demarcación del Júcar
Para encontrar los datos de aforo de ríos en la Demarcación del Júcar, a partir de la página principal
de su confederación Hidrográfica (www.chj.es), es necesario seguir varios pasos:

• Menú lateral: agua

• Menú lateral (distinto al anterior): Sistema automático de información Hidrológica (SaiH)

(Menú superior pasa a ser confederación Hidrográfica del Júcar > agua)

• Link en el texto principal: Sistema automático de información Hidrológica

• Menú lateral (distinto a los anteriores): aforos

(Menú superior pasa a ser confederación Hidrográfica del Júcar > SaiH)

Para llegar finalmente a un mapa donde se pueden seleccionar las estaciones de aforo.



Facilidad de reutilización: ¿Son descargables los datos en un formato que permite el filtrado rápido de
la información, búsquedas directas de datos o fechas concretas, copia de subconjuntos, o utilización,
por ejemplo, en hojas de cálculo? 
esta característica de los datos se relaciona con la facilidad del usuario para transformar los datos ofre-
cidos al formato que más le convenga para procesarlos y analizarlos. está íntimamente ligada al formato
de publicación y la estructura interna de los datos (lo ordenados que estén y la facilidad para extraer se-
ries largas sin operaciones manuales repetitivas). en este contexto, el grado de reutilizabilidad varía de
muy bajo, en el caso de datos publicados en formato pdf a muy alto, como es el caso de csv o Json.

Metadatos: ¿Los datos van acompañados de un fichero de metadatos?
un fichero de metadatos es un documento explicativo de la base de datos publicada: condiciones de
medición, unidades, tipo de datos, explicación de abreviaciones, etc.  es esencial para que el usuario
pueda conocer los datos que quiere utilizar.
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Punto Muestreo      XUTM30               YUTM30            Análisis              Fecha                  Parámetro                   Valor               Unidad

0011-fQ                  670033.0             4619489.0           44303            08/01/2002            alcalinidad                    211            mg/L co3ca

0011-fQ                  670033.0             4619489.0           44303            08/01/2002            amonio total                0.49             mg/L nH4

0011-fQ                  670033.0             4619489.0           44303            08/01/2002            arsénico                   0.00076             mg/L

0011-fQ                  670033.0             4619489.0           44303            08/01/2002            aspecto                          2                        

0011-fQ                  670033.0             4619489.0           44303            08/01/2002            cadmio                     0.00003             mg/L

0011-fQ                  670033.0             4619489.0           44303            08/01/2002            calcio                             112                mg/L ca

0011-fQ                  670033.0             4619489.0           44303            08/01/2002            caudal en                   98.00                m3/s

                                                                                                                                              superficiales

0011-fQ                  670033.0             4619489.0           44303            08/01/2002            cianuros                     <0.010            mg/L cn

0011-fQ                  670033.0             4619489.0           44303            08/01/2002            cloruros                         161                mg/L cl

0011-fQ                  670033.0             4619489.0           44303            08/01/2002            cobre                         0.0044              mg/L

0011-fQ                  670033.0             4619489.0           44303            08/01/2002            conductividad             1100                µS/cm

                                                                                                                                              a 20 ºc

Ejemplo de buenas prácticas: datos de calidad
La confederación Hidrográfica del ebro publica los datos históricos de calidad de agua (red ceMaS)
en un formato exportable a excel.  Los datos son reutilizables directamente según los criterios ex-
puestos, ya que el formato y la estructura de los datos facilitan su explotación.

Ejemplo de prácticas mejorables: análisis físico-químicos en pdf
en la página http://calidad.chtajo.es/ se publican los resultados de análisis físico-químicos en formato
pdf y con una estructura que imposibilita su explotación directa, obligando al usuario a introducir los
valores a mano en una tabla de datos para poder analizarlos.



Recepción de comentarios y sugerencias de usuarios: ¿Hay un sistema directo para que un usuario
envíe sus comentarios, sugerencias y dudas sobre los datos?
en ocasiones, el usuario necesita aclaraciones sobre el contenido y estructura de los datos o puede tener
sugerencias para mejorar la calidad de los datos. Para ello, es conveniente que pueda comunicarse con
los encargados de los conjuntos de datos.

Descarga automatizada: ¿Los datos se pueden descargar de manera automatizada?
una aPi es una interfaz de Programación de aplicaciones (en inglés application Programming interface),
es decir, una interfaz que permite realizar operaciones con los datos de forma externa al sistema. estas
operaciones pueden ir desde la consulta o descarga automatizada, a la visualización, procesamiento e
incluso modificación de los datos por parte de aplicaciones externas en función de cómo dicha aPi esté
programada.
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Ejemplo de buenas prácticas: Metadatos estructurados del Geoportal del MAPAMA
cada capa de información geográfica publicada en los visores cartográficos del MaPaMa va acompa-
ñada de un enlace para acceder a los metadatos estructurados de acuerdo a la normativa inSPire.
aquí pueden consultarse los metadatos de la evaluación del estado y potencial ecológico de las
masas y de aguas superficiales de acuerdo a los planes hidrológicos 2015/2021.

http://www.mapama.gob.es/ide/metadatos/index.html?srv=metadata.show&uuid=327f852a-bb9e-
4d30-987c-e7619af29232

Ejemplo de buenas prácticas: Ayuntamiento de Madrid
en su portal datos.madrid.es, el ayuntamiento de Madrid per-
mite escribir comentarios para cada tipo de datos y hay res-
puesta de los administradores para algunos comentarios.

Ejemplo de buenas prácticas: Descargas automatizadas de AEMET
un buen ejemplo de descarga automatizada se encuentra en el portal de datos abiertos de aeMet.
como se indica en ese portal, «aeMet openData aPi permite otro tipo de interacción con los datos:
esta interacción se caracteriza por la posibilidad
de ser periódica e incluso programada, desde
cualquier lenguaje de programación, sin interfa-
ces amigables, con posibilidad de autodescubri-
miento y permite a los reutilizadores de
información el incluir los datos de aeMet en sus
propios sistemas de información.»



Unicidad de oferta: ¿Se encuentra cada tipo de datos en un solo sitio? Si está en varios sitios, ¿hay re-
ferencias cruzadas claras?
La unicidad de oferta se refiere a evitar la publicación de datos relativos a los mismos parámetros (p.ej.
caudales registrados; efluentes de depuradora) en portales y páginas webs distintos, para que un usuario
no tenga que acceder a distintos sitios y procesar datos con distintos formatos para poder trabajar en
una zona específica. además, es posible que el usuario no llegue a acceder a todos los conjuntos dispo-
nibles, al asumir que un determinado productor de datos es el único que produce datos de ese tipo. esta
característica no puede ser conseguida por un productor de datos de manera autónoma, si no que re-
quiere un esfuerzo de coordinación y homogeneización con todos los productores que tienen compe-
tencia en la producción de ese tipo de datos (por ejemplo, en el caso de los datos relativos a los efluentes
de depuradoras: el organismo de cuenca, los ayuntamientos y los operadores encargados del tratamiento
de las aguas residuales urbanas).
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Ejemplo de buenas prácticas: referencias cruzadas en el portal de datos abiertos de Ayuntamiento
de Madrid
el ayuntamiento de Madrid publica los datos de concentración de contaminantes en vertidos de de-
puradoras en su portal de datos abiertos (datos.madrid.es, vínculo a catálogo/depuradoras o direc-
tamente link  https://goo.gl/cS5nwf). también publica datos de la media del año anterior de los
mismos parámetros en el portal de transparencia (transparencia.madrid.es, vínculo a medio ambiente
y urbanismo/medio ambiente/agua o directamente link https://goo.gl/XKfecj). cada una de estas
páginas tiene una referencia directa a la otra, facilitando la recogida de datos y evitando confusio-
nes.

Ejemplo de prácticas mejorables: Varias fuentes de datos sin referencias cruzadas
Varios organismos públicos pertenecientes al MaPaMa publican datos de aforo de caudales en sus
páginas web. en ninguno de ellos, sin embargo, se hace referencia a los conjuntos de datos puestos
a disposición por los demás:

• cedex: http://ceh-flumen64.cedex.es/anuarioaforos/default.asp donde es posible visualizar y des-
cargarse datos de aforos de la red roea.

• http://www.mapama.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/anuario-de-aforos.aspx con
una base de datos en formato accdb de caudales históricos, todas las estaciones roea consolidadas.

• http://sig.mapama.es/redes-seguimiento/visor.html?herramienta=aforos donde es posible descar-
gar los datos de las estaciones roea una a una en formato excel.

• redes SaiH (una para cada confederación): permite visualizar los caudales instantáneos.



7. ingreDienteS eSenciaLeS Para La aPertura De DatoS 

La apertura de datos es una tarea compleja que no se puede improvisar, si se quiere asegurar la viabilidad
y rentabilidad a largo plazo de la inversión de recursos y esfuerzo que implica. Para ello, es fundamental
que se plantee desde una política de datos clara y estructurada sobre la que construir una estrategia de
publicidad y reutilización de datos. La principal beneficiaria de una política de datos abiertos es la misma
administración pública, ya que crea eficiencia en la estructuración y clasificación de los datos, el avance
en la digitalización de la información, y su documentación a través de metadatos. en este sentido, a con-
tinuación se presentan algunos ingredientes clave para abrir los datos.

el primer requisito para la apertura de los datos es que éstos existan, estén bien estructurados y
manejables digitalmente, y tengan una calidad y fiabilidad adecuadas. esto no siempre ocurre, a me-
nudo por falta de medios materiales y económicos para la recogida de información, incluso en áreas en
las que la obtención de datos es una obligación legal. Para ello es esencial que los responsables políticos
de las instituciones estén convencido de que la recogida y organización de los datos es algo prioritario,
que no puede ser vulnerable a recortes presupuestarios. asimismo, los estándares de recogida y alma-
cenamiento de los datos tienen que estar bien coordinados y permanecer estables en el tiempo. 

el segundo requisito para que los datos sean abiertos es que haya voluntad de compartirlos. Para
ello, es necesario crear un clima de colaboración con todos los productores y buscar sinergias que ga-
ranticen la reciprocidad y la generación de confianza. 

el tercer requisito es la existencia de la financiación necesaria para mantener, no solo los trabajos
de captura y procesado de datos, sino también los sistemas para publicarlos. Por ejemplo, es necesario
contar con un sistema con suficiente capacidad de almacenamiento en los servidores de los organismos
que abren los datos y de capacidad del sistema de comunicaciones, para, por ejemplo, responder a con-
sultas complejas. atender a este tipo de necesidades es posible con la tecnología existente, pero requie-
ren una apuesta inversora decidida por parte de la administración. 

el cuarto requisito es acordar entre los proveedores de datos estándares claros, tanto tecnológicos
como semánticos o de modelos de datos, a los que integrarse. esto es especialmente relevante en el
caso de las administraciones del agua, donde las responsabilidades y competencias sobre la recogida
de datos están distribuidas entre un elevado número de organismos y agencias. es importante que dichos
estándares cuenten con respaldo legal, ya que estándares definidos de manera informal y en base a re-
laciones de confianza entre técnicos, son muy frágiles ante los cambios de responsables en los distintos
organismos.

finalmente, un requisito esencial para asegurar su eficacia y sostenibilidad en el tiempo es que la
apertura de los datos no sea una iniciativa unilateral y asilada de administración pública sino que potencie
una lógica de «ecosistema de reutilización», que consiste en:

• La priorización del proceso de apertura de datos (con los recursos presupuestarios y técnicos dispo-
nibles) según el nivel de digitalización de procedimientos y servicios, el volumen de datos, el nivel de
interés ciudadano en la materia, y la viabilidad técnica de su apertura.

• El diagnóstico de necesidades y usos potenciales a través de la participación del público objetivo. a
menudo se abren los datos sin saber para quién, lo que hace más difícil priorizar qué datos compartir
y dar seguimiento a los beneficios de la apertura. el objetivo central es la creación de una comunidad
reutilizadora que pueda crear valor social y económico a partir de los datos y contribuir a su ciclo de
gestión.

• La apertura a través de portales de publicación y reutilización datos con automatización del ciclo de
recogida, almacenamiento, actualización y gestión de los datos para reducir los costes y garantizar
su viabilidad y continuidad a largo plazo.

• El mantenimiento de los portales de datos a través de equipos humanos estables que sean expertos
tanto en aspectos técnicos relacionados con el agua como en tecnologías de la información. esto es
clave para diseñar portales ajustados a las necesidades del sector del agua y que tengan continuidad
en el tiempo.
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• La difusión activa de los portales de datos para conseguir que los datos abiertos sean aprovechados
por el máximo número posible de usuarios, asegurando así la amortización de la inversión necesaria
para compartir los datos de manera abierta. 

• El seguimiento, evaluación y visibilización del impacto social y económico de la utilización de los
datos de manera que se fortalezca el apoyo institucional y político a la estrategia de datos abiertos.
esto es especialmente importante para defender el valor de la apertura de datos frente a vaivenes
políticos y cambios de prioridades presupuestarias.
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El SIA o la importancia de tener una política de datos

el Sistema de información del agua (Sia) se creó en 2007 con el pleno apoyo de la Dirección general
del agua del entonces Ministerio de Medio ambiente para mejorar el acceso público a los datos re-
lativos al agua. Sin embargo, a finales de 2012, con la llegada de la crisis económica y también tras
cambios políticos y de equipos ministeriales, se decidió integrar la información que se venía ofre-
ciendo desde el Sia en distintos apartados de la web del MagraMa (ahora MaPaMa).  el Sia se fue
progresivamente desmantelando y actualmente está casi en desuso, habiéndose perdido el esfuerzo
invertido en desarrollarlo y las ventajas que ese sistema suponía en cuando a acceso a los datos re-
lativos al agua. La breve ‘existencia’ del Sia ofrece un ejemplo de la importancia de construir la aper-
tura de datos sobre una política de datos clara, transparente y consensuada, para asegurar su
continuidad en el tiempo, independientemente de cambios políticos o de prioridades presupuestarias.
en el caso del Sia, la iniciativa surgió de una subdirección general y su planteamiento no era parte
de una planificación estructurada e integrada en una política de datos a nivel de todo el Ministerio.
esta circunstancia la hizo muy vulnerable desde el punto de vista político, tecnológico y económico.  

Por ejemplo, el Visor giS del Sia requería una plataforma tecnológica diferente a la adoptada
como estándar en el Ministerio y, a la hora de racionalizar gastos para hacer frente a la crisis, se con-
sideró poco eficiente mantener un sistema independiente que solo usaba una de las sesenta subdi-
recciones generales del Ministerio. otro problema del Sia fue que nació como un sistema interno de
acceso a datos, pero por el impulso de la DMa se transformó en un sistema para permitir el acceso
público a los datos. Su desarrollo fue apresurado y muchos de los sistemas o bases de datos que
tenía que proveer datos para el Sia aún no estaban operativos cuando ese empezó a funcionar. como
consecuencia surgieron problemas de compatibilidad de modelos de datos entre el Sia y esos siste-
mas, requiriendo trabajo adicional para que los datos producidos pudieran publicarse. además, el
Sia se vio afectado por la discontinuidad en la recogida de datos hidrológicos clave que se está ex-
perimentando en muchas demarcaciones como consecuencia de recortes presupuestarios.



8. conSiDeracioneS finaLeS

el movimiento de los datos y el conocimiento abierto ha irrumpido con fuerza en la agenda política in-
ternacional y está liderando una profunda transformación de los modos de generar, distribuir, compartir
y reutilizar la información con importantes consecuencias sociales, económicas y para la gobernanza.
La unión europea ha iniciado esa transición tanto generando un marco legislativo para la transparencia
y la reutilización de la información generada en el sector público, como haciendo una apuesta decidida
por la apertura del conocimiento derivado de los programas de investigación financiados públicamente.
españa se ha sumado a estos esfuerzos dentro del marco de la iniciativa global por el gobierno abierto,
incorporando tanto un marco legislativo, como avances técnicos dentro de la administración.

en el ámbito del agua, la transparencia de la información ha ido progresivamente mejorando espe-
cialmente gracias a la implementación de la DMa. Sin embargo se ha avanzado poco en la apertura de
datos, tal como se ha explicado en este informe. Si bien existe una gran cantidad y diversidad tanto de
datos generados como de actores que los producen, buena parte de esa información o bien se queda
en los propios actores o bien se transmite a través de canales opacos sin que exista una estrategia de
coordinación, sistematización y apertura. 

Los avances más notables son los datos abiertos por la aeMet que generan un potente ecosistema
reutilizador para múltiples propósitos. en segundo lugar, el MaPaMa y los organismos de cuenca han
ampliado notablemente la cantidad y calidad de datos generados y publicados a través de sus sitios
web. Sin embargo, buena parte de la información puesta a disposición del público se encuentra en for-
matos que no facilitan el filtrado, análisis o reutilización de los datos. Hay datos brutos que se encuentran
abiertos, como los geográficos y de aforo, pero los datos elaborados a partir de éstos y que se utilizan
en la gestión (por ejemplo la caracterización hidrológica, usos del agua o su análisis económico) se en-
cuentran en pdf.

en el ámbito de los usos del agua la opacidad sigue siendo muy alta, ya sea por la falta de datos ya
sea por la falta de voluntad de abrirlos. Los grandes usuarios del agua consumen muchos tipos datos e
información generados por otros actores, sin embargo no retornan dichos datos transformados ni otros
generados a partir de su actividad. considerando además que son los datos más relevantes para la ges-
tión de la demanda del agua, el margen de avance en la generación de un ecosistema más abierto capaz
de interaccionar con otras redes de información es muy elevado. 

Los proyectos de ciencia ciudadana, aún incipientes en españa, suponen un avance importante al
partir de una lógica de datos y conocimiento abiertos. tienen el potencial de generar un ecosistema rico
en interacciones entre los actores implicados en estos proyectos (que suelen combinar investigadores,
organizaciones ambientales y voluntarios) y los que ya están abriendo los datos. 

una política de datos abiertos debe basarse en una estrategia diseñada para garantizar su éxito y
eficacia desde una lógica de ecosistema de reutilización. es necesario partir de un diagnóstico que iden-
tifique las necesidades de datos, sus usuarios actuales y potenciales, las responsabilidades y la asignación
presupuestaria necesaria. además de la puesta en funcionamiento de un portal de datos, es necesario
establecer canales de comunicación con los usuarios y dar seguimiento a la iniciativa. finalmente, una
política de datos abiertos requiere que los datos existan, que estén bien estructurados y que haya vo-
luntad de abrirlos.

avanzar hacia una política coherente de datos abiertos en el sector del agua, que integre esfuerzos
bottom-up y top-down, es sin duda un reto considerable, pero puede también traer soluciones necesarias
a la situación actual de fragmentación y falta de confianza, avanzando hacia lógicas de reciprocidad y
cooperación.
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